
 

 
 

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 
 
  

 
SECRETARÍA DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS CUALIFICACIONES 

 
 
 

 
 
UC1149_3 -Actualizado 2015- Hoja 1 de 4     

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1149_3: Diseñar esquemas de tubería industrial” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1149_3: Diseñar esquemas de tubería industrial”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: FABRICACIÓN MECÁNICA 
 
Código: FME355_3          NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Elaborar esquemas de tubería industrial para definir la instalación, 
aplicando los procedimientos establecidos, a partir de la 
documentación técnica recibida, cumpliendo con la normativa aplicable 
de prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Elaborar los esquemas de acuerdo con los requerimientos de la ingeniería 
preliminar básica, incluyendo maquinaria, equipos y elementos que se 
incorporaran en la fabricación.  
 

    

 
1.2: Representar los esquemas utilizando la simbología establecida en la 
normativa de representación gráfica aplicable a cada campo. 
 

    

 
1.3: Incorporar las normas de seguridad establecidas para el sistema 
representado en los esquemas realizados. 
 

    

 
1.4: Indicar el listado de componentes y sus características técnicas en los 
esquemas. 
 

    

 
1.5: Seleccionar la tecnología del circuito (neumática o hidráulica) en base a la 
adecuada funcionalidad del esquema y las prestaciones solicitadas en las 
especificaciones técnicas. 
 

    

 
1.6: Representar los esquemas teniendo en cuenta el conexionado de los 
equipos, la dirección del fluido, su velocidad, el caudal, la presión, el diámetro 
de la tubería y la normativa aplicable al proyecto. 
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2: Determinar los materiales, equipos y elementos para configurar la 
instalación de tubería industrial, considerando la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Determinar las bombas y maquinaria cumpliendo las especificaciones del 
proyecto en cuanto a objetivos, coste y calidad. 
 

    

 
2.2: Definir las válvulas, tubería, actuadores, accesorios y equipos, teniendo 
en cuenta las especificaciones técnicas, homologaciones, certificaciones y 
reconocimiento de los materiales, asegurando el funcionamiento y 
cumplimiento de la normativa de la instalación. 
 

    

 
2.3: Seleccionar los elementos normalizados (bridas, enchufes rápidos, 
casquillos, pasa-tabiques, entre otros) en función de las solicitaciones a los 
que están sometidos y considerando su facilidad de intercambio y  
mantenimiento. 
 

    

 
2.4: Determinar los materiales y sus tratamientos superficiales para la 
fabricación del producto considerando la resistencia, acabado, costes y 
calidad establecida. 
 

    

 
 
 
3: Dimensionar la instalación de tubería industrial, para cumplir los 
requisitos del proyecto, realizando los cálculos técnicos requeridos y 
considerando la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales 
y protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Determinar la velocidad del fluido, caudal de las bombas, rutado y 
diámetro de la tubería en base al resultado del cálculo de pérdidas de carga y 
del caudal especificado. 
 

    

 
3.2: Aplicar los coeficientes de seguridad empleados en los cálculos para 
dimensionar los elementos cumpliendo con  las especificaciones técnicas de 
proyecto y con las de los fabricantes de los equipos. 
 

    

 
3.3: Adaptar las liras, juntas y manguitos de dilatación, u otros al tipo de rutado 
de la tubería, características del fluido y temperatura previendo las posibles 
dilataciones y sus consecuencias. 
 

    

 
3.4: Dimensionar los actuadores y equipos de regulación en función de los 
resultados de los cálculos de las variables técnicas del proceso y teniendo en 
cuenta los márgenes de seguridad establecidos. 
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4: Automatizar las instalaciones de tuberías industriales, para optimizar 
su funcionamiento, cumpliendo con la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Establecer las condiciones o el ciclo de funcionamiento de acuerdo a las 
especificaciones técnicas y el proceso de trabajo, cumpliendo con los 
objetivos de calidad, funcionalidad y productividad. 
 

    

 
4.2: Determinar la tecnología del actuador y equipo de regulación (neumática, 
hidráulica o eléctrica) en base a la adecuación funcional del servicio, 
prestaciones, fiabilidad y coste. 
 

    

 
4.3: Diseñar los esquemas de potencia y mando se diseñan para dar 
respuesta al ciclo de funcionamiento establecido, teniendo en cuenta las 
características de los actuadores y demás elementos de la instalación. 
 

    

 
4.4: Determinar las características, funcionalidad y ubicación de los 
actuadores en función de las necesidades y requerimientos de la instalación. 
 

    

 
 
 


